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“2026, Año del Bicentenario de la Promulgación de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí” 
SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
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“2026, Año del Bicentenario de la Promulgación de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí”
TOCA ******
EXP.****** 


RECURSO DE APELACIÓN: ******.
JUICIO CONTENCIOSO: ******.
ACTOR Y RECURRENTE: ******.
AUTORIDADES DEMANDADAS:

1) DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN DE PENSIONES DEL ESTADO Y 2) JUNTA DIRECTIVA DE LA DIRECCIÓN DE PENSIÓNES DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.
MAGISTRADO: CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.
SECRETARIO: JUAN CARLOS ROMERO OVIEDO.
San Luis Potosí, San Luis Potosí, doce de febrero de dos mil veintiséis. 
VISTOS, para resolver los autos del toca ******, formado con motivo de la interposición del recurso de apelación presentado el siete de octubre de dos mil veinticuatro, por ******, parte actora en el juicio de origen, en contra de la resolución de treinta de agosto de dos mil veinticuatro, pronunciada por la Primera Sala Unitaria de este Tribunal en el juicio contencioso administrativo ******; turnado a ésta Sala Superior el diez de octubre siguiente, mediante oficio ******, signado por el Secretario de acuerdos de la referida Sala Unitaria; y,
R E S U L T A N D O
I. La resolución materia de apelación, concluyó con los siguientes puntos resolutivos:

“PRIMERO.- Esta Primera Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se decreta la LEGALIDAD y VALIDEZ del acto impugnado consistente en el acuerdo emitido en sesión ordinaria del 24 de julio de 2023, derivado de la solicitud de la parte actora, en la que solicito a la H. Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado, se le concediera en su calidad de viuda del C. Salvador García Loredo, la transmisión de pensión por viudez, y mediante el cual se acuerda que no es procedente el otorgamiento de la transmisión de pensión por viudez a favor de la C. Aida Chavez Rubio; por las razones expuestas en el considerando sexto de la presente resolución.

TERCERO.- Notifíquese personalmente a las partes.”
II. Inconforme con la referida determinación, ******, parte actora, interpuso recurso de apelación mediante escrito presentado el siete de octubre de dos mil veinticuatro, en el buzón de promociones de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y recibido en esta Sala Superior el diez de octubre siguiente; atendiendo a que por auto de ocho del mismo mes y año
, con fundamento en el artículo 152, último párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado
, la Magistrada de la Primera Sala Unitaria, ordenó remitir a esta Sala la apelación con los autos del expediente ******/2024/1.
III. Por acuerdo de catorce de octubre de dos mil veinticuatro
, se admitió a trámite el recurso de apelación interpuesto por ******,  así mismo, se ordenó notificar y dar vista con copia del escrito de mérito a las autoridades demandadas Director General de la Dirección de Pensiones del Estado y Junta Directiva de la Dirección de Pensiones de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, para que en el término de tres días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniere.

IV. En proveído de veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro, se certificó que había transcurrido el término mencionado en el párrafo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 154 del Código Procesal Administrativo vigente en el Estado,
 se citó para resolver el presente recurso de apelación.

CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer del presente recurso de apelación, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 9 fracción II, 23 fracción V de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, y 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; en virtud de que se reclama una resolución definitiva pronunciada por una Sala Unitaria de éste Tribunal.
SEGUNDO. Materia de la Apelación. A efecto de establecer como se integra la Litis en segunda instancia, se considera necesario la transcripción de los artículos 152, 153 y 156, todos del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí.

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia; 

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; 
(Vigente hasta el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro).
III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingreso s estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a: 

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación. 

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones. 

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación. 

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí. 

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”
“Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre. 

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes.”
“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 

A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código
. 
Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento de juicio que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.

Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas. 
Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. 
En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes. 
Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
Ahora bien, de la interpretación de los preceptos legales transcritos, se determina que la Litis en segunda instancia se integra con la resolución definitiva, emitida por alguna Sala Unitaria, según sea el caso y con los agravios expresados por las aquí apelantes.
Por ende, la apelación resulta un recurso ordinario y vertical a través del cual una de las partes o ambas, solicitan a la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, un nuevo examen sobre la resolución definitiva dictada por alguna Sala Unitaria; la cual tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de primera instancia, impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos por el recurrente, en los cuales se combatan las consideraciones que sustenten la resolución apelada, para demostrar su ilegalidad, cuya declaración pretende; y por consiguiente la Sala de segunda instancia revoque o modifique el fallo apelado, cuando no se observe lo establecido en los artículos 249 y 250 del Código aplicable, o existan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienda al sentido de la sentencia.
En ese sentido, cuando el particular sea el apelante, se podrá suplir la deficiencia de los agravios, por disposición expresa del normativo 156
, párrafo quinto del Código Procesal aplicable, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados; sin embargo, cuando la autoridad demandada figure como recurrente, ésta deberá formular los agravios que le genere la sentencia de primera instancia, en virtud de que la institución de la suplencia de la queja prevista por la legislación de la materia, no opera en favor de esta parte procesal. 
Además, este límite se traduce en el respeto a la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los contendientes, en términos del principio de justicia imparcial que deriva del derecho de acceso a la justicia.
Orienta lo anterior, por los motivos que se invocan, el contenido de la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XXXIII, de febrero de dos mil once, materia civil, página seiscientos siete, de rubro siguiente: “AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.”
TERCERO. Legitimación
. El presente recurso de apelación fue interpuesto por parte legítima ya que se trata de ******, parte actora en el juicio contencioso ******/2024/1.
CUARTO. Oportunidad. El recurso de apelación fue presentado dentro del plazo de quince días que para tal efecto señala el primer párrafo del artículo 153 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, toda vez que la sentencia recurrida fue notificada a la actora, aquí recurrente, de manera personal el trece de septiembre de dos mil veinticuatro
, por lo que dicha notificación surtió sus efectos el diecisiete siguiente, de manera que el plazo para interponer el recurso transcurrió del dieciocho de septiembre al nueve de octubre siguiente, sin contar los días, veintiuno, veintidós, veintiocho, veintinueve de septiembre, cinco y seis de octubre, por haber sido inhábiles (sábados y domingos), todos del año en curso, así como el dieciséis de septiembre del presente año, en conmemoración al 214 Aniversario del día de la Independencia de México, y el uno de octubre del año en curso con motivo de la Transmisión del Poder Ejecutivo Federal, conforme al artículo 15
 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí y el Calendario Oficial de Labores del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí para el año dos mil veinticuatro; tal como se advierte del cuadro siguiente; por lo que si el recurso de apelación se presentó el siete de octubre de dos mil veinticuatro, se patentiza se interpuso con la debida oportunidad.
QUINTO. Procedencia. Previamente a entrar al estudio de los agravios expresados por la recurrente, se analizará si el recurso en cuestión cumple con el requisito de procedencia, por ser una cuestión de orden público y análisis preferente y por tratarse de un aspecto conforme a la estructura procesal que exige ser dilucidado preliminarmente al tema de fondo debatido, por lo que ésta Sala procede a realizar un análisis oficioso. 
Como se explicará a continuación, ésta Sala Superior estima que el recurso de apelación interpuesto por la parte actora ******; es procedente, por las siguientes consideraciones. 

Marco normativo. 
En el artículo 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, aplicable al caso en concreto de conformidad con el segundo transitorio del decreto de reforma a dicho artículo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro
, que se transcribe a continuación, se determinan los casos en que las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, son apelables:

“ARTÍCULO 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;
II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso;

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

Del precepto legal que antecede, se desprende que la procedencia del recurso de apelación, dada su naturaleza explicada en el considerando segundo de este fallo, está sujeta a cuatro supuestos que contempla la norma; a saber, cuando la cuantía exceda de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la sentencia; cuando el juicio por sus características especiales se considere de importancia y trascendencia, en caso de que la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; en contra de resoluciones dictadas por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre y cuando se refiera a interpretación de normas generales, competencia, violaciones procesales y resoluciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado.
En ese sentido, se advierte que éste asunto es de cuantía indeterminada; lo anterior es así, toda vez que el acto impugnado en el juicio contencioso, del escrito inicial de demanda lo constituye el acuerdo emitido en sesión ordinaria de veinticuatro de julio de dos mil veintitrés, derivado de la solicitud de la parte actora en la que solicitó a la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado, le fuera concedida en calidad de viuda de ******, la transmisión de la pensión por viudez, y mediante el cual se acordó que no era procedente el otorgamiento de esta. 
En ese sentido, en el caso de la segunda hipótesis, es decir, cuando el asunto sea inferior a la cuantía determinada en la fracción I del citado numeral o sea de cuantía indeterminada, impone que resulte de importancia y trascendencia la obligación adicional y corre a cargo del recurrente, el razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso.

Sin embargo, respecto de dichos supuestos de procedencia conforme a lo determinado en el criterio IX.1o.C.A.4 A (11a.), emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, de aplicación idéntica al caso, esta Alzada prescinde de aplicar el artículo 152, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en la parte que exige que los asuntos sean de importancia y trascendencia y que se razonen esas circunstancias, pues de conformidad con lo razonado por dicho Tribunal el referido artículo al exigir para la procedencia del recurso de apelación que los asuntos sean de importancia y trascendencia y que el recurrente justifique esa circunstancia, viola el derecho a la tutela judicial efectiva de los particulares en su vertiente de acceso a la jurisdicción.

 “RECURSO DE APELACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. EL ARTÍCULO 152, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PROCESAL ADMINISTRATIVO LOCAL, AL EXIGIR QUE EL ASUNTO SEA DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA Y QUE EL RECURRENTE LO JUSTIFIQUE, VIOLA EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA EN SU VERTIENTE DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. Hechos: Se promovió amparo directo contra la resolución de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de San Luis Potosí que declaró improcedente el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera instancia, con fundamento en el artículo 152, fracción II, del Código Procesal Administrativo para dicha entidad federativa, al estimar que el acto impugnado es de cuantía indeterminada, por lo que la persona quejosa debió justificar su importancia y trascendencia. Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el referido artículo 152, fracción II, al exigir para la procedencia del recurso de apelación en el juicio contencioso administrativo local que los asuntos sean de importancia y trascendencia y que el recurrente justifique esa circunstancia, viola el derecho a la tutela judicial efectiva en su vertiente de acceso a la jurisdicción. Justificación: Si bien es cierto que se ha reconocido en favor del legislador la libertad de configuración respecto de la procedencia de los recursos, también lo es que los requisitos que decida imponer no deben ser carentes de racionalidad, proporcionalidad o discriminatorios. En el citado código no hay elementos suficientes para precisar, objetivamente, en qué casos se colman los supuestos de importancia y trascendencia en un caso concreto. Esta indefinición produce en los particulares un estado de inseguridad jurídica –en su sentido más básico que tutela el "saber a qué atenerse"–, pues si optan por interponer el recurso de apelación, corren el riesgo de que la autoridad estime que el asunto no es de importancia y trascendencia y lo deseche por improcedente, por lo que podría precluir la posibilidad de acudir al amparo directo. Si instan la vía constitucional existe el peligro de que el Tribunal Colegiado sobresea porque no agotaron el recurso de apelación, con lo que podría precluir su oportunidad de interponerlo. Es una trampa procesal impuesta por el legislador, ya que al elegir una vía, en automático podría ser improcedente la otra, lo que restringe de manera desproporcional el derecho a la tutela judicial efectiva y coloca a los particulares en inseguridad jurídica al impedirles acceder a un recurso judicial efectivo que sea sencillo y eficaz para el fin pretendido. Lo anterior implica que no debe condicionarse la procedencia del recurso de apelación a que el asunto sea de importancia y trascendencia, ni a que el recurrente justifique esa circunstancia. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVENO CIRCUITO.”

En consecuencia, es que resulta procedente el recurso de apelación planteado por la parte actora ******.

SEXTO. Principio de economía procesal. Atento al principio de economía procesal no se transcribirán las consideraciones rectoras del sentido de la sentencia recurrida, ni los conceptos de agravio expresados por el apelante al no existir disposición legal alguna que establezca tal exigencia, además, los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, derivados del escrito de agravios los cuales se estudian y se les da respuesta, misma que debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. 

Lo expuesto encuentra su apoyo en la Jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro 164618, Novena Época, Tesis: 2a. /J. 58/2010, Tomo XXXI, Mayo de 2010, página 830 que reza:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

También cobra aplicación la tesis del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia del Apéndice 2000, Novena Época de rubro y contenido siguientes:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.- El hecho de que el juez federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente, para demostrar.”
SÉPTIMO. Antecedentes. Para una mejor comprensión del juicio sometido a potestad de quien aquí resuelve, se procede a narrar los antecedentes que integran este asunto:

1. Mediante escrito recibido el nueve de febrero de dos mil veinticuatro,
 ******, por su propio derecho, demandó del Director General de la Dirección de Pensiones y de la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones de Gobierno del Estado, la nulidad de la determinación de veinticuatro de julio de dos mil veintitrés, dictada por la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado, mediante la cual, se decretó como improcedente el otorgamiento de transmisión de pensión por viudez a la parte actora. 
2. El veinticinco de marzo de dos mil veinticuatro,
 se admitió a trámite la demanda, se ordenó correr traslado con copia de la misma y sus anexos a las autoridades demandadas para que contestaran dentro del término legal lo que a su interés conviniera; en ese mismo auto, se tuvo a la parte actora por ofreciendo pruebas, mismas que la Juzgadora de origen reservó proveer sobre admisión para el momento procesal oportuno. 
3. En auto de veintidós de abril de dos mil veinticuatro,
 la Sala de Origen admitió a trámite el recurso de reclamación interpuesto por la autoridad demandada, ordenando dar vista a la parte actora para que en el término de cinco días expresara lo que a su derecho conviniere, reservándose proveer sobre la contestación de la demanda, en virtud que el referido recurso se interpuso en contra de la admisión de la misma. 
4. En proveído de trece de mayo de dos mil veinticuatro, la Sala tuvo por realizando manifestaciones a la parte actora con respecto al recurso referido, citando para resolver dicho recurso, el cual por resolución de veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro
, resultó infundado, al haber sido ineficaces las manifestaciones y no combatir los motivos y fundamentos del proveído reclamado.
5. Por auto de seis de junio de dos mil veinticuatro, resuelto el recurso de reclamación, la Sala de origen determinó continuar con el trámite del juicio, amonestando y requiriendo nuevamente a la autoridad demandada, con apercibimiento de multa, para que, en el término de tres días, exhibiera las copias certificadas del expediente administrativo a nombre del finado ******. 

6. En cuatro de julio de dos mil veinticuatro, se tuvo a las autoridades demandadas por cumpliendo con lo requerido en el proveído precedente, dejando sin efecto el apercibimiento indicado; asimismo se ordenó dar vista la parte actora para que en el término de tres días conociera el contenido del expediente administrativo requerido.
En el mismo auto, con fundamento en los artículos 69 fracción II y 70 tercer párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se le tuvieron por ofrecidas y admitidas las pruebas a las partes; se fijaron las once horas del diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo.
7. En la fecha y hora señaladas en el párrafo anterior, tuvo verificativo la audiencia de ley, y se citó para resolver en definitiva; dictándose sentencia el treinta de agosto de dos mil veinticuatro
, en la que la Primera Sala Unitaria, consideró ser competente para conocer y resolver el presente asunto, y decretó la legalidad y validez del acto impugnado a las autoridades demandadas.
La anterior determinación, constituye la materia de impugnación.
OCTAVO. Estudio. Los agravios que hace valer la parte actora son infundados; por ende, insuficientes para revocar o modificar el fallo impugnado.

En la resolución de treinta de agosto de dos mil veinticuatro, dictada en el juicio contencioso administrativo ******/2024/1, la Magistrada Titular de la Primera Sala Unitaria de este Tribunal Administrativo, decretó la legalidad y validez del acto impugnado; al sostener que la Litis planteada en el juicio señalado, se hizo consistir en la resolución contenida en el oficio ****** de agosto de dos mil veintitrés, mediante la cual, el Director General de la Dirección de Pensiones del Estado, en su carácter de Ejecutor de la Junta Directiva de la misma Dirección, notifica el acuerdo dictado en la sesión ordinaria del veinticuatro de julio de dos mil veintitrés.
Determinación a la que arribó, analizando las causales de improcedencia y sobreseimiento, antes del examen de los conceptos de impugnación, y en ese tenor, se pronunció sobre las diversas excepciones y defensas que hizo valer la demandada, ya que involucró argumentos que tenían que ver con el fondo del asunto, al estar vinculados con el análisis que compete a la legalidad de los actos impugnados; de tal manera que la A quo no advirtió que existieran causales de improcedencia o sobreseimiento que debieran examinarse de oficio.
En esa Guisa, la Sala de origen tuvo por reproducidos los conceptos de impugnación por economía procesal, de los cuales destacó que, el acto que combatía la actora era la resolución contenida en el oficio ****** de agosto de dos mil veintitrés, mediante la cual, el Director General de la Dirección de Pensiones del Estado, en su carácter de Ejecutor de la Junta Directiva de la misma Dirección, notifica el acuerdo dictado en la sesión ordinaria del veinticuatro de julio de dos mil veintitrés, que derivó de la solicitud de la parte actora, en la que solicitó a la referida Dirección, se le concediera en su calidad de viuda de ******, la transmisión de pensión por viudez.
Con base en lo anterior, advirtió que la autoridad determinó que de conformidad con los numerales 120, fracción III, 121 y 131 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, que establecen que tienen derecho a pensión los beneficiarios del pensionado por jubilación, edad avanzada o inhabilitados para el servicio, y los supuestos en que procede la transmisión de pensión para los deudos; además que previamente, se había otorgado pensión por jubilación a favor de ******, por haber cotizado treinta y nueve años, habiendo desempeñado como último puesto el de Maestro F de Primaria Anexa N “A” CM (Q5) y Maestro F, de Primaria Nocturna, por lo que la pensión era susceptible de transmisión a los deudos.
 Señaló también, que la autoridad consideró que la actora no se situaba en alguno de los supuestos establecidos en el numeral 131 de la Ley citada con anterioridad, y fue así como se determinó la negativa de pensión; adicionalmente la demandada señaló que la parte actora no acompañó a su solicitud, documento alguno con el cual acreditara encontrarse incapacitada para trabajar,  hipótesis prevista en la fracción I, del ordinal 131 de la legislación invocada, y en cuanto a la fracción II, del citado numeral, que establece la dependencia económica, de igual manera no se encontraba acreditada, pues no exhibió prueba que hubiese hecho constar que la solicitante no podía valerse por sí misma, a fin de conseguir un ingreso remunerado.
Posteriormente, análoga conclusión adoptó, en relación a que tampoco se actualizaba la hipótesis de la fracción III, del artículo 131 de la Ley en cita, ya que la edad de la solicitante al momento del deceso de su esposo, era de sesenta y dos años; razones por las que no le fue procedente la transmisión de la pensión por viudez.

Adicionalmente, previo a dicha determinación y por orden del Juez Cuarto de lo Familiar, en el expediente ******, relativo a la controversia por alimentos, la Junta Directiva de dicha Dirección otorgó pensión alimenticia respecto del 20% de las prestaciones ordinarias y extraordinarias que percibió el finado por concepto de pensión.
La Sala de origen sostuvo que la autoridad demandada dio respuesta debidamente razonada, es decir, fundada y motivada, acorde al asunto tratante de la Transmisión de pensión por viudez, además de congruente con lo solicitado, de tal forma que los conceptos de impugnación de la parte actora le resultaron inoperantes, ya que estimó que no estaban encaminados a controvertir los motivos y fundamentos expuestos en la determinación de la autoridad.

Fue así como la Resolutora de origen, se pronunció con respecto a los conceptos de impugnación primero y segundo en donde la actora se refiere a las formalidades esenciales del procedimiento según el artículo 14 Constitucional, y en donde manifiesta que no se tomó en cuenta lo establecido en los artículos 4, fracción IV, 5, 69 y 70 fracción I, de la citada Ley, respectivamente.

Al respecto, calificó la primera manifestación como imprecisa y exenta de razonamientos en los que explicara lo afirmado por la parte actora, por lo que no podía considerarse como la expresión de un argumento de impugnación o agravio, tal como lo requiere el numeral 233 fracción VIII, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y respecto a la segunda, define que no explica por que arguye que dichas disposiciones debieron de ser tomadas en cuenta, ya que no controvirtió las consideraciones en las que se sustento la determinación impugnada.  
Precisó también, que de los argumentos que planteó la actora no se advirtió que haya pretendido controvertir o desvirtuar los fundamentos y razonamientos de la decisión de la autoridad, por lo tanto, resultaron inoperantes por insuficientes, y en esos términos, confirmó la legalidad y validez de la resolución impugnada, por no haberse comprobado su ilegalidad con la impugnación de la actora, reconociendo entonces su validez.

Apoyó su decisión en la tesis del Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito de epítome: “RESOLUCIONES FISCALES. GOZAN DE LA PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD”, y en los criterios del Segundo Tribunal Colegiado del Quinto circuito de rubro: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES” y “AGRAVIOS INSUFICIENTES”.
Contra dicha determinación, la actora, aquí recurrente, manifiesta en resumen los siguientes agravios.
1.   Que le causa agravio la resolución impugnada, en el considerando sexto y el resolutivo segundo, porque la Sala dejó de observar y valorar de una manera correcta lo que la actora manifestó conforme al acto de autoridad de la demandada, contenido en el oficio ******, en donde el Director General de la Dirección de Pensiones y Secretario Ejecutor de la Junta Directiva, notifica el proveído en donde se acordó que no era procedente el otorgamiento de la transmisión de pensión por viudez, transcribiendo el considerando sexto de la resolución aquí apelada.

Que al resolver, la Sala dejó de observar y valorar las pruebas ofrecidas, las cuales son elementos fundamentales para que le sea concedida la pensión por viudez que solicitó, ya que no está sujeta a la edad, falta de capacidad económica o física, si no que se acreditó con el acta de defunción y, por el simple hecho de la muerte de su esposo, entonces al estar en ese supuesto y atendiendo al principio pro persona, pide se tome en cuenta en su asunto lo establecido en el artículo 1 constitucional, el cual transcribió acompañado de los artículos 7 y 8 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, seguido del artículo 1 y 2 del capítulo uno de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.


La actora aduce una violación al artículo 16 constitucional, respecto al acuerdo dictado en sesión ordinaria por la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado, en veinticuatro de julio de dos mil veintitrés,  por no estar debidamente fundado y motivado, invocando también el numeral 17 del mismo ordenamiento, además señalar que el asunto tratante, debió haberse juzgado con perspectiva de adulto mayor, citando el precepto 5 de la Ley de Personas Adultas Mayores.
Por lo anterior, argumenta que se encuentra dentro de un grupo de situación de vulnerabilidad, y que se le restituya su derecho a la pensión de transmisión por viudez al 100%, ya que la Primera Sala declaró válida y legal la omisión de concederle dicha pensión, en virtud de que la autoridad no le reconoció su carácter de viuda, además la Sala no tomó en cuenta que el 20% que tiene, es un derecho que ya se le había concedido, reiterando que pasó por alto su petición de la transmisión de pensión por viudez, como esposa supérstite del trabajador finado y pensionado ******.
Concluye pidiendo que se aplique el control difuso constitucional y de convencionalidad para que se dejen de aplicar los artículos de la Ley de Pensiones del Estado por los cuales se le negó la pensión por viudez, haciendo valer que son inconstitucionales los preceptos que piden una edad determinada y unas condiciones de imposibilidad para trabajar que están totalmente fuera de toda legalidad.
2. Aduce además, le causa agravio que en sus escrito de demanda expresó que la autoridad, además de no concederle la pensión, también afectó con su determinación la pensión del 20% de la que ya gozaba, ya que se le notificó que conforme al artículo 59 de la Ley de Pensiones vigente y el segundo transitorio en su segundo párrafo, que a partir de que surtiera efecto el pago de la pensión, se le descontaría el 14% del monto para garantizar las condiciones en la pensión, el cual solicita que sea eliminado ese descuento por ilegal, ya que este tipo de pensión no proviene de pensión por viudez, y no debe de ser afectado por ningún descuento que carece de fundamentación y motivación, con el fin de respetar el principio de legalidad y seguridad jurídica. 

Como inicialmente se dijo, los agravios que hace valer la actora, aquí apelante, son infundados, atendiendo a las siguientes consideraciones.
De un análisis de la sentencia recurrida de treinta de agosto de dos mil veinticuatro, dictada en el juicio contencioso administrativo ******/2024/1, por la Magistrada de la Primera Sala Unitaria de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, en donde pronunció su determinación acorde al asunto tratante de la transmisión de pensión por viudez, de manera congruente con lo solicitado, y en donde los conceptos de impugnación de la parte actora le resultaron inoperantes, ya que estimó que no estaban encaminados a controvertir los motivos y fundamentos expuestos en la determinación de la autoridad, conforme a la petición que consistió en que la Dirección de Pensiones del Estado, por conducto de su Director General y de la Junta Directiva de la referida Dirección, debieron conceder la transmisión de pensión por viudez a la actora, declarando así la nulidad de la determinación de veinticuatro de julio de dos mil veintitrés; esta Alzada, comparte la decisión de la Juzgadora de origen, por las siguientes consideraciones.
Bajo ese contexto, y en contestación al agravio marcado con el arábigo uno, conviene precisar que la Primera Sala de este Tribunal de Justicia Administrativa, correctamente analizó y otorgó valor probatorio pleno a las pruebas documentales presentadas, conforme al artículo 72 fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; ya que, contrario a lo que señala la disidente respecto al considerando sexto y de una revisión de los autos de origen, se advierte que la actora acompañó a su escrito de demanda la copia certificada del acta de matrimonio, la copia certificada del acta de defunción del finado ******, copia simple de su credencial para votar, así como diversos documentos correspondientes a la pensión por alimentos que le fue otorgada.
Por lo anterior, decidió que de ninguna de esas documentales se desprendía la acreditación de alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 131 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, de tal manera que coincidió con la autoridad demandada, la que favorablemente fundamentó el acto impugnado de conformidad con los numerales 120 fracción III, 121 y 131 de la citada Ley, los cuales se transcriben a continuación:

“DE LAS PENSIONES A LOS FAMILIARES DE LOS TRABAJADORES
(ADICIONADO, P.O. 13 DE OCTUBRE DE 2011) 
ARTICULO 120. Los familiares de los trabajadores adscritos al SEER, sindicalizados, que tiene derecho a pensión son (…)
(REFORMADA, P.O. 14 DE JULIO DE 2012) 

III. Los beneficiarios de los trabajadores que hubieren pasado  a ser pensionista por jubilación, por edad avanzada, o inhabilitación en servicio;(…)

(ADICIONADO, P.O. 13 DE OCTUBRE DE 2011) 
ARTICULO 121. Las pensiones a que se refiere el artículo anterior únicamente serán otorgadas a los deudos del trabajador en el orden y con las condiciones siguientes:

I. Al cónyuge supérstite, a los hijos o a ambos, si concurren unos y otros;

(…)
EXTINCIÓN DE LAS PENSIONES Y PREESCRIPCION DE LAS OBLIGACIONES

“ARTÍCULO 131. El cónyuge supérstite de un pensionista sólo percibirá pensión cuando se encuentre en cualquiera de los siguientes supuestos, a la fecha en que ocurra el deceso del pensionista:
I. Se encuentre incapacitado para trabajar; 

II. Dependa económicamente de la pensión, y 

III. Cuando tenga más de sesenta y cinco años de edad.”
De los preceptos anteriormente transcritos, se desprenden los supuestos de procedencia para el otorgamiento de la transmisión de pensión por viudez, es decir, señala quienes tendrán derecho a la pensión como beneficiarios de los trabajadores que hubieren sido pensionistas por jubilación, en caso de su deceso y tomar el carácter de cónyuge supérstite; de lo cual, se relaciona que en el presente caso y desde su solicitud, a la accionante sí se le ha reconocido el carácter de viuda del finado ******, ello es así, ya que la tramitación solo se puede realizar a quienes resulten beneficiarios de la pensión, situación contraria que pretende fundar en sus agravios desde una apreciación equivocada.
 Validando la Sala, la negativa del otorgamiento de la transmisión de pensión, con sustento en el referido numeral 131 de la Ley en cita, arriba transcrito, ya que en el acto impugnado, la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado, determinó que no era procedente otorgar a ******, accionante del presente juicio, la transmisión de pensión por viudez, en virtud de que no acreditó situarse en alguno de los supuestos establecidos por el artículo 131 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, al momento de la presentación de su solicitud, como bien lo decidió la A quo.
En disensos, la accionante aduce que, la calidad de viudez donde se encuentra no esta sujeta a las hipótesis de edad, capacidad económica o incapacidad física, y que por el simple hecho de la muerte de su esposo se encontraba en el supuesto; cabe señalar que no define cual supuesto para ser procedente la transmisión de la pensión, y al respecto debe decirse que la situación de viudez le da el carácter para solicitar y acreditar, con la documentación requerida, alguno de los supuestos arriba transcritos, ante la autoridad correspondiente imprescriptiblemente. 
 En esa línea, la actora también alega que los artículos constitucionales, los preceptos de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, y la mención de la Convención Americana de Derechos Humanos, no se aplicaron a su favor bajo el principio pro persona, de lo que se desprende el razonamiento a la letra.

Se debe decir que la reforma constitucional de once de junio de dos mil once, en materia de derechos humanos, incluyó la modificación del artículo 1, que ahora dispone que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Carta Magna y los tratados internacionales favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia.
Sin embargo, debe señalarse que el principio pro homine tiene como fin acudir a la norma más protectora y/o a preferir la interpretación de mayor alcance de ésta al reconocer o garantizar el ejercicio de un derecho fundamental; o bien, en sentido complementario, aplicar la norma y/o interpretación más restringida al establecer limitaciones y restricciones al ejercicio de los derechos humanos.
Ahora, este principio constitucional aun cuando implica que la interpretación jurídica siempre debe buscar el mayor beneficio para la persona, es decir, que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación extensiva cuando se trata de derechos protegidos, y por el contrario, a la norma o a la interpretación más restringida, cuando se trata de establecer límites a su ejercicio, de ninguna manera implica que dicha interpretación suponga desconocer a la ley en cada caso hasta lograr su mayor beneficio, ni mucho menos a ignorar la norma realmente aplicable en la especie.
En efecto, la reforma constitucional relacionada con los tratados de derechos humanos así como con la interpretación más favorable a la persona principio pro persona o pro homine, no implica que los juzgados y tribunales mexicanos dejen de llevar a cabo sus atribuciones y facultades de impartir justicia en la forma en que venían desempeñándolas antes de la citada reforma, sino que dichos cambios sólo conllevan a que si en los instrumentos internacionales existe una protección más benéfica para la persona respecto de la institución jurídica que se analice, ésta se aplique, sin que tal circunstancia signifique que dejen de observarse los diversos principios constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional.
Por tanto, si bien los artículos 1º, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconocen el derecho de ser oído y vencido en juicio y de acceso a la impartición de justicia, lo cierto es que tal circunstancia no tiene el alcance de soslayar la ley en cada caso hasta lograr su mayor beneficio, ni mucho menos a ignorar la norma realmente aplicable en la especie, pues tal proceder equivaldría a que los tribunales dejaran de aplicar los demás principios constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional, provocando con ello un estado de incertidumbre en los destinatarios de esa función, ya que se desconocería la forma de proceder de tales órganos, además de que se trastocarían las condiciones de igualdad procesal de los justiciables.
De ahí que, la aplicación del principio pro persona no puede servir como fundamento para considerar procedentes por sí solas las acciones de los accionantes. Lo anterior es así, toda vez que se reitera, dicha interpretación se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de los derechos humanos ante la existencia de dos normas que regulan o restringen el derecho de manera diversa, a efecto de elegir cuál será la aplicable al caso concreto, lo que, por un lado, permite definir la plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga un sentido protector a favor de la persona, pues la existencia de varias posibles soluciones a un mismo problema, obliga a optar por aquella que protege en términos más amplios, lo que implica acudir a la norma jurídica que consagre el derecho de la manera más extensiva y, por el contrario, al precepto legal más restrictivo, si se trata de conocer las limitaciones legitimas que pueden establecerse a su ejercicio.
En consecuencia, la utilización de este principio, en sí mismo, no puede ser invocado como fundamento para no desestimar las pretensiones de los gobernados, esencialmente porque el principio pro persona no deriva necesariamente de que las cuestiones planteadas por los gobernados deban ser resueltas de manera favorable a sus pretensiones, ni siquiera so pretexto de establecer la interpretación más amplia o extensiva que se aduzca, ya que en modo alguno ese principio puede ser constitutivo de derechos alegados o dar cabida a las interpretaciones más favorables que sean aducidas, cuando tales interpretaciones no encuentran sustento en las reglas de derecho aplicables, ni pueden derivarse de éstas.
Sobre el tema, cobra aplicación la jurisprudencia 104/2013 (10ª) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la letra indica:

 “PRINCIPIO PRO PERSONA. DE ÉSTE NO DERIVA NECESARIAMENTE QUE LOS ARGUMENTOS PLANTEADOS POR LOS GOBERNADOS DEBAN RESOLVERSE CONFORME A SUS PRETENSIONES. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a. /J. 107/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, Tomo 2, octubre de 2012, página 799, con el rubro: "PRINCIPIO PRO PERSONA. CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA NORMA DE DERECHO FUNDAMENTAL APLICABLE.", reconoció de que por virtud del texto vigente del artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma constitucional en materia de derechos fundamentales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, el ordenamiento jurídico mexicano, en su plano superior, debe entenderse integrado por dos fuentes medulares: a) los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos establecidos en tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. También deriva de la aludida tesis, que los valores, principios y derechos que materializan las normas provenientes de esas dos fuentes, al ser supremas del ordenamiento jurídico mexicano, deben permear en todo el orden jurídico, y obligar a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a su interpretación. Sin embargo, del principio pro homine o pro persona no deriva necesariamente que las cuestiones planteadas por los gobernados deban ser resueltas de manera favorable a sus pretensiones, ni siquiera so pretexto de establecer la interpretación más amplia o extensiva que se aduzca, ya que en modo alguno ese principio puede ser constitutivo de "derechos" alegados o dar cabida a las interpretaciones más favorables que sean aducidas, cuando tales interpretaciones no encuentran sustento en las reglas de derecho aplicables, ni pueden derivarse de éstas, porque, al final, es conforme a las últimas que deben ser resueltas las controversias correspondientes.”

Asimismo, es aplicable el criterio jurisprudencial 2ª. /J. 55/2014, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que reza: 

“PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES, AL EJERCER SU FUNCIÓN, DEJEN DE OBSERVAR LOS DIVERSOS PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE PREVÉ LA NORMA FUNDAMENTAL. Si bien la reforma al artículo 1o. de la Constitución Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, implicó el cambio en el sistema jurídico mexicano en relación con los tratados de derechos humanos, así como con la interpretación más favorable a la persona al orden constitucional -principio pro persona o pro homine-, ello no implica que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de ejercer sus atribuciones y facultades de impartir justicia en la forma en que venían desempeñándolas antes de la citada reforma, sino que dicho cambio sólo conlleva a que si en los instrumentos internacionales existe una protección más benéfica para la persona respecto de la institución jurídica analizada, ésta se aplique, sin que tal circunstancia signifique que, al ejercer tal función jurisdiccional, dejen de observarse los diversos principios constitucionales y legales -legalidad, igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada-, o las restricciones que prevé la norma fundamental, ya que de hacerlo, se provocaría un estado de incertidumbre en los destinatarios de tal función.”

Bajo tales consideraciones, es menester contextualizar que los Tribunales Colegiados de Circuito de nuestro máximo Tribunal de Justicia han expuesto que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, explicó el alcance del principio pro persona, en relación con las restricciones de los derechos humanos, señalando que "entre varias opciones para alcanzar ese objetivo debe escogerse aquella que restrinja en menor escala el derecho protegido". Por lo que, cuando esa regla se manifiesta mediante la preferencia interpretativa extensiva, implica que ante diferentes interpretaciones de un dispositivo legal y/o cuerpo normativo, debe optarse por aquella que conduzca a una mejor y más amplia protección de los derechos fundamentales, descartando así las que restrinjan o limiten su ejercicio.

Asimismo, sostuvieron que a la luz del principio pro homine o pro persona, resulta improcedente que, pretendan enfrentarse normas de naturaleza y finalidad distintas, sobre todo, si no tutelan derechos humanos, y que en su caso, regulan cuestiones procesales, pues su contenido no conlleva oposición alguna en materia de derechos fundamentales, de modo que el juzgador pudiera interpretar cuál es la que resulta de mayor beneficio para la persona; de ahí que si entre esas dos normas no se actualiza la antinomia sobre dicha materia, el citado principio no es el idóneo para resolver el caso concreto.

Robustece lo anterior, la tesis jurisprudencial cuyos datos de identificación, rubro y texto son los siguientes:

“PRINCIPIO PRO HOMINE O PRO PERSONA. SI EN UN CASO CONCRETO NO SE ACTUALIZA LA ANTINOMIA DE DOS NORMAS QUE TUTELAN DERECHOS HUMANOS PARA QUE EL JUZGADOR INTERPRETE CUÁL ES LA QUE RESULTA DE MAYOR BENEFICIO PARA LA PERSONA, AQUÉL NO ES EL IDÓNEO PARA RESOLVERLO. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, al explicar el alcance de este principio, en relación con las restricciones de los derechos humanos, expresó que "entre varias opciones para alcanzar ese objetivo debe escogerse aquella que restrinja en menor escala el derecho protegido". Así, cuando esa regla se manifiesta mediante la preferencia interpretativa extensiva, implica que ante diferentes interpretaciones de un dispositivo legal, debe optarse por aquella que conduzca a una mejor y más amplia protección de los derechos fundamentales, descartando así las que restrinjan o limiten su ejercicio. Bajo este contexto, resulta improcedente que, a la luz del principio pro homine o pro persona, pretendan enfrentarse normas de naturaleza y finalidad distintas, sobre todo, si no tutelan derechos humanos (regulan cuestiones procesales), pues su contenido no conlleva oposición alguna en materia de derechos fundamentales, de modo que el juzgador pudiera interpretar cuál es la que resulta de mayor beneficio para la persona; de ahí que si entre esas dos normas no se actualiza la antinomia sobre dicha materia, el citado principio no es el idóneo para resolver el caso concreto.

Por tal motivo, resulta infundado lo referido por la recurrente, pues no se advierte que en el caso en concreto exista antinomia entre legislaciones nacionales y disposiciones internacionales que conlleven a la Sala instructora a realizar un examen de compatibilidad entre dichos cuerpos  normativos para resolver el asunto puesto a su consideración, máxime que no señala en sus disensos a cual se refiere.

Por ende, el principio pro persona no puede ser constitutivo de derecho alegado o dar cabida a las interpretaciones más favorables que sean aducidas, cuando tales interpretaciones no encuentran ningún sustento legal, como ocurre en la especie. 

Lo que en la especie también acontece, respecto a que dicho juicio se resuelva con perspectiva de adulto mayor, pues aún y tomando en consideración que la aquí accionante se ubica como adulta mayor, lo cierto es que ello no es suficiente para soslayar los requisitos que marca la Ley, a fin de acceder a sus pretensiones. 

En lo que atañe se lleve a cabo un control de convencionalidad de la Ley, y que se deje de aplicar la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, debido a que su solicitud se prueba por el hecho de ser la cónyuge supérstite, es de señalarse que le resulta inaplicable su aseveración para los fines que pretende; lo anterior, en virtud de que la actuación de la Juzgadora de origen, derivó de la aplicación correcta de la normativa nacional; y si bien es cierto que ejercer el control de convencionalidad es obligación de la autoridad jurisdiccional, también lo es que el presente asunto fue resuelto por la Sala de origen, como se dijo, atendiendo a las normas locales, que de ninguna manera encuentran contraposición a lo dispuesto en los artículos constitucionales y los preceptos de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, o la Convención Americana de Derechos Humanos.

Abunda a lo anterior, la Jurisprudencia 2005268, IX.1o. J/4 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de la décima época que reza lo siguiente:
“TRATADOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS. EL HECHO DE QUE SE APLIQUEN EN DETERMINADA INSTITUCIÓN JURÍDICA POR CONTEMPLAR UNA PROTECCIÓN MÁS BENÉFICA HACIA LAS PERSONAS, NO IMPLICA INOBSERVAR LOS PRESUPUESTOS PROCESALES QUE LA REGULAN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN LOCAL APLICABLE. La reforma del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, no implica que los órganos jurisdiccionales dejen de ejercer sus facultades de impartir justicia, pues opera en relación con los tratados internacionales de derechos humanos y con la interpretación más favorable a las personas y al orden constitucional. De ahí que, si dichos instrumentos internacionales se aplican en determinada institución jurídica por contemplar una protección más benéfica hacia las personas, ello no implica inobservar los presupuestos procesales que la regulan, establecidos en la legislación local aplicable.”
Con respecto al segundo de sus disensos, en el cual refiere que el acto que impugnó, en cuanto a que se le notificó que conforme al artículo 59 de la Ley de Pensiones vigente y el segundo transitorio en su segundo párrafo, se le descontaría el 14% del monto para garantizar las condiciones en la pensión a partir de que surtiera efecto el pago de la pensión que previamente se le había concedido por alimentos, y que además solicitó que fuera eliminado ese descuento por ilegal y carecer de fundamentación y motivación, debe decirse que la anterior argumentación no está encaminada a combatir las consideraciones de la Sala, sino que está reiterando uno de sus conceptos de impugnación; aun así, la Resolutora de origen, sí se pronunció al respecto, y sostuvo que la determinación de la autoridad resultó fundada y motivada, así como congruente con lo peticionado y lo determinado, con referencia a los requisitos para la procedencia de su trámite.  
 De lo anterior se colige, que el recurrente, si bien es cierto, aduce que le perjudica la resolución de treinta de agosto de dos mil veinticuatro, pronunciada por la Primera Sala Unitaria de este Tribunal en el juicio contencioso administrativo ******, también lo es que, no combate lo que asegura es institucional y carente de legalidad y seguridad jurídica, limitándose a realizar consideraciones que a su parecer demuestran su pretensión; sin embargo, no expresa razonamientos lógicos jurídicos tendientes y suficientes ante esta Alzada, para justificar la aparente trasgresión que le causó el fallo de la Sala de origen, pues se limita a reiterar que acreditó su pretensión con los documentos que ofreció, de tal forma que estas afirmaciones se tornan insuficientes para el efecto que pretende, es decir, no logra desvirtuar los argumentos legales y consideraciones en que la Primera Sala Unitaria de este Tribunal se apoyó para resolver como lo hizo.

Al respecto, es aplicable el criterio contenido en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 81/200, sustentada por la Primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, con registro digital 185425, cuyo rubro y texto es el siguiente:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO. El hecho de que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya establecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los conceptos de violación o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de pedir, obedece a la necesidad de precisar que aquéllos no necesariamente deben plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción sacramental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o recurrentes se limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de suplencia de la queja) exponer razonadamente el porqué estiman inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren. Lo anterior se corrobora con el criterio sustentado por este Alto Tribunal en el sentido de que resultan inoperantes aquellos argumentos que no atacan los fundamentos del acto o resolución que con ellos pretende combatirse.”

          Así pues, se puede concluir que, como ya se dijo, resultan infundados los agravios vertidos, ya que lo anterior, no se logra con hacer valer declaraciones, manifestaciones o consideraciones genéricas que traten de suponer que, ante la posible afectación a la esfera jurídica de un particular, simplemente no se acate la norma aplicable, como lo es el caso de los beneficiarios de los pensionistas fallecidos, por el contrario, se deben cumplir los requisitos dentro de los procedimientos administrativos.
Lo anterior decidido, no contraviene lo dispuesto por el artículo 156, cuarto párrafo, de la codificación administrativa en cita, el cual refiere la aplicación de la figura de la suplencia de la queja en beneficio del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pues en el asunto en trato, ni aun atendiendo a la figura jurídica en comento, resulta suficiente para revocar o modificar la sentencia recurrida.

En apoyo a lo anterior, resulta aplicable la jurisprudencia  I.11o.C. J/5, registro 176045, emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en  el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra dice:
“AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. LO SON LAS SIMPLES EXPRESIONES GENÉRICAS Y ABSTRACTAS CUANDO NO PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Si no se está en el caso de suplir la deficiencia de los agravios en términos del artículo 76 Bis, fracción VI, de la Ley de Amparo, no basta que el recurrente exprese sus agravios en forma genérica y abstracta, es decir, que se concrete a hacer simples aseveraciones para que el Tribunal Colegiado emprenda el examen de la legalidad de la resolución recurrida del Juez de Distrito a la luz de tales manifestaciones, sino que se requiere que el inconforme en tales argumentos exponga de manera razonada los motivos concretos en los cuales sustenta sus propias alegaciones, esto es, en los que explique el porqué de sus aseveraciones, pues de lo contrario los agravios resultarán inoperantes.”
  Así como el criterio de la de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 1a. IX/2011 con registro 162941, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a rubro y contenido reza:

“AGRAVIOS EN.LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN.LA.QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. En la primera instancia de un juicio de naturaleza civil, en el que se ventilan exclusivamente intereses particulares, la Litis consiste en determinar si es procedente y fundada la acción y, en consecuencia, si debe condenarse o absolverse al demandado, por lo que, en caso de que deba abordarse el fondo de la Litis, basta para tener por planteada la causa de pedir de la actora si formula, por una parte, su pretensión jurídica, esto es, la consecuencia que pretende obtener con el juicio consistente en una declaración judicial respecto de la existencia o inexistencia de un derecho subjetivo y si, por otra, describe los hechos en que se basa para sostener tal pretensión. Asimismo, acorde con las garantías de justa composición de la Litis y de administración de justicia imparcial contenidas en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las que a su vez derivan el principio da mihi factum, dabo tibi ius y el principio dispositivo del procedimiento, el juez debe resolver el fondo cuando el actor produzca esos elementos de su causa de pedir, independientemente de que además formule una correcta argumentación jurídica que la sostenga. En cambio, en la segunda instancia derivada del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia definitiva, la Litis tiene una naturaleza distinta, pues consiste en determinar si la sentencia recurrida fue dictada o no con apego a derecho, de manera que la causa de pedir se integra con la pretensión del recurrente, consistente en la declaración judicial de la ilegalidad de la sentencia recurrida y, por ende, que se revoque, nulifique o modifique, así como con el hecho consistente en la emisión de la sentencia recurrida en determinado sentido, y la razón por la que se considera que dicha sentencia adolece de algún vicio de legalidad, ya sea in procedendo o in judicando. Ahora bien, considerando que la sentencia de primer grado tiene la presunción de haber sido emitida conforme a derecho, resulta esencial que el apelante combata dicha presunción mediante una correcta argumentación jurídica planteada en sus agravios, demostrando la ilegalidad cuya declaración pretende mediante su recurso para que el tribunal de alzada revoque, modifique o nulifique la sentencia apelada. En consecuencia, es materia de la Litis en segunda instancia determinar si es o no correcta la argumentación jurídica del apelante, de modo que si los argumentos contenidos en los agravios no logran desvirtuar la legalidad de la sentencia apelada,el tribunal de alzada puede calificarlos de infundados o.de inoperantes para sostener la resolución en la que confirme dicha sentencia acorde con los principios de justa composición de la Litis y de administración de justicia imparcial.”
Con base a las relatadas condiciones y a las consideraciones aquí vertidas, quien aquí resuelve, comparte la determinación de la Juzgadora de origen, y debe subsistir la legalidad y validez del acto que se impugnó, consistente en la resolución contenida en el oficio ******/2023 de agosto de dos mil veintitrés, mediante la cual, el Director General de la Dirección de Pensiones del Estado, en su carácter de Ejecutor de la Junta Directiva de la misma Dirección, notifica el acuerdo dictado en la sesión ordinaria del veinticuatro de julio de dos mil veintitrés, que derivó de la solicitud de la parte actora, para que se le concediera en su calidad de viuda de ******, la transmisión de pensión por viudez, en la cual, se decretó como improcedente su otorgamiento en el momento de su solicitud, y toda vez que este Tribunal de Alzada consideró infundados los agravios hechos valer por la parte actora, lo procedente es confirmar la resolución apelada.
Esta Sala no soslaya que, ciertamente, la viuda y accionante del juicio, pudiera ser la beneficiaria de la transmisión de pensión por viudez, como cónyuge supérstite, solicitando y acreditando con los documentos idóneos, cualesquiera de los requisitos establecidos en el artículo 131 Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, dado que, en materia de pensiones, el acceso a solicitar el beneficio es imprescriptible, y considerando que al momento de la solicitud que fue legalmente resuelta, la actora contaba con la edad de sesenta y dos años, puede de nueva cuenta solicitar dicha pensión, acreditando tener más de sesenta y cinco años como lo establece la fracción III del citado normativo.
Por último, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 22 Bis
 del Reglamento Interior de este Tribunal, se habilita a la licenciada ******, para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución.
Por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 152, 153 y 154 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se:

RESUELVE

ÚNICO. Se CONFIRMA la sentencia emitida por la Primera Sala Unitaria el treinta de agosto de dos mil veinticuatro, en el juicio contencioso administrativo ******/2024/1, de acuerdo a las consideraciones y fundamentos precisados en el considerando octavo de esta resolución.

Notifíquese con testimonio de esta resolución de manera personal a la parte actora y por oficio a las autoridades demandadas; procédase a realizar las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y la captura de datos en el Sistema de Control Electrónico de Expedientes Jurisdiccionales (SICEEJURIS); en su oportunidad remítanse los autos a la Sala de su origen, y archívese el toca como asunto concluido.
Así lo resolvió y firma el Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa Licenciado Claudio Alberto Alvarado Barragán, quien actúa de forma legal asistido del licenciado Juan Carlos Romero Oviedo, Secretario Jurisdiccional conforme a lo dispuesto por los artículos 18 fracción I, en relación con el 20 fracción X, del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa
, que autoriza y da fe.
CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.

MAGISTRADO TITULAR DE LA SALA SUPERIOR.

JUAN CARLOS ROMERO OVIEDO.

SECRETARIO JURISDICCIONAL DE LA SALA SUPERIOR.
“En términos de los previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en esta versión ublica se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.
Razón: esta hoja pertenece a la parte final de la sentencia de doce de febrero de dos mil veintiséis, dictada en los autos del toca******.- Conste.
� Foja 148 del expediente de origen.


�“Artículo 152 


[…]


El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”


�Fojas 17-19  del toca en el que se actúa.


�“Artículo 154.


[…]


La Sala Superior del Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos.”


�“ARTÍCULO 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener: 


I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido; 


II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y 


III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.





“ARTÍCULO 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 


I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; 


II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnad a, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso; 


III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; 


IV. Si los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, y 


V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales, no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades 


La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución.” 





�“ARTÍCULO 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 


[…]


Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. […]”


� Registro digital: 2019949 Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Civil Tesis: VI.2o.C. J/206 Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 66, Mayo de 2019, Tomo III, página 2308 Tipo: Jurisprudencia; “LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La legitimación de las partes constituye un presupuesto procesal que puede estudiarse de oficio en cualquier fase del juicio, pues para que se pueda pronunciar sentencia en favor del actor, debe existir legitimación ad causam sobre el derecho sustancial, es decir, que se tenga la titularidad del derecho controvertido, a fin de que exista una verdadera relación procesal entre los interesados. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.”


Registro digital: 240057 Instancia: Tercera Sala Séptima Época Materias(s): Común Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 205-216, Cuarta Parte, página 203 Tipo: Jurisprudencia: “LEGITIMACION, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La falta de legitimación de alguna de las partes contendientes constituye un elemento o condición de la acción que, como tal, debe ser examinada aun de oficio por el juzgador.”


� Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre.


� Foja 147 del juicio de origen.


�ARTÍCULO 15. Son días hábiles para la promoción, substanciación, y resolución de los procedimientos administrativos y juicios previstos en este Código: todos los días del año; excepto, sábados y domingos; los señalados en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo; los días de descanso obligatorio; así como aquellos en los que la dependencia o entidad o el Tribunal, según sea el caso, decrete sus periodos vacacionales o suspenda sus labores, lo que harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la dependencia o entidad respectiva, que se publicará en estrados, en las páginas electrónicas respectivas y en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, o en la gaceta municipal que corresponda. En este último caso, la existencia de personal de guardia encargado del trámite de lo urgente no habilitará los días.


� “SEGUNDO. Los procedimientos previstos en el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se encuentren pendientes de resolución ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, a la entrada en vigor del presente Decreto, se substanciarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento de su inicio.”


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 2029625 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Undécima Época Materias(s): Constitucional, Administrativa Tesis: IX.1o.C.A.4 A (11a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 43, Noviembre de 2024, Tomo V, Volumen 1, página 927 Tipo: Aislada.





� Fojas 1 a 22 del juicio de origen.


� Fojas 37-38 del juicio de origen.


� Foja 71 ídem. 


� Fojas 84-88 ídem.


� Fojas 139-144 del expediente de origen.





�“ARTÍCULO 22 BIS. Las Salas del Tribunal podrán contar con personal denominado “auxiliares jurisdiccionales, cuyas funciones serán apoyar las actuaciones y diligencias de todo el proceso, particularmente las que desempeñan los oficiales jurisdiccionales y aquellas que les encomienden los titulares de las Salas. Tendrán fe pública para la práctica de notificaciones, inspecciones, compulsas, audiencias, desahogo de pruebas y las demás, cuya naturaleza así lo requiera”.


� “ARTÍCULO 18. Además de las funciones establecidas en el artículo 52 de la Ley, los secretarios de acuerdos tendrán las siguientes:


I. Dar fe y certificar los actos que realiza el titular y autenticar todos los hechos jurídicos de importancia para los juicios de que conoce la Sala; (…)”


“ARTÍCULO 20. Las funciones inherentes a los secretarios jurisdiccionales son: …


X. Suplir en sus facultades a los Secretarios de Acuerdos cuando el Magistrado respectivo lo disponga; y (…)”
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